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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

Quito, 18 de enero del 2016 

Señora 

Gladys René Galeas Oleas 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios Compañía QRTELCOM 

QUISNANCELA ROMERO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día lunes 

18 de enero del 2016, tuvo el acierto de designar a Usted como PRESIDENTE, por un período de 

dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

De acuerdo con el Estatuto, Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial por 

subrogación de la compañía, según lo establece el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social. 

QRTELCOM QUISNANCELA ROMERO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito Doctor Marco 

Antonio Vela Vasco el 10 de abril del 2006 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 16 de agosto del 2006. 

Mo Mod 
SRA. MARINA ISABEL MOGRO MENDOZA 

SECRETARIO AD-ROC 

Quito, a 18 de enero del 2016 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía QRTELCOM QUISNANCELA ROMERO 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA,, para el cual he sido designado 

E Ls 

SRA. GLADYS RENE GALEAS OLEAS 

PRESIDENTE 

C.C. 1702250455 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3347 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1230 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORTELCOM QUISNANCELA ROMERO TELECOMUNICACIONES 

CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALEAS OLEAS GLADYS RENE 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1702250455 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RMÍf 2141 DEL:16/08/2016 NOT: 21 DEL: 10/04/2006 AFOU ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

—EEC ÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
a Rays 
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DRA. sol Ena LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO- -2015) 

no DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 
nr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL . 

mo 

  

  

NOTARIA SEXTA,- En aplicación a la Ley Notarial DOY E 
que la fotocopia que antecede está conforme con al 
ORIGINAL que me fue presentado en..y 20... hojals), 

Quito a, ;FEB. 2016       
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